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Dentro deljuicio electoral No. 081-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PEREZ ASTUDILLO

CAUSA. No. 081-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ETECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,22 de junio de 2015.-

Las 10h15. VISTOS.- ANTECEDENTES.- a).- Con fecha, dieciocho de Junio de dos mil quince, a

las quince horas y tre¡nta y seis minutos (15h36), ingresa por Secretaria General un escrito

suscrito por la Doctora María Paula Romo Rodrfguez, dirÍgido alTribunal Contencioso Electoral

en (a) cuatro fojas y como anexo seis (6) fojas; en el que contiene el recurso ordinario de

Apelación, presentado en contra de la Resolución No. PLE-CNE-10-11-6-2015, de fecha 11 de

Junio de 2015. bl.- Mediante sorteo instÍtucional, le correspondió a este despacho el

conocimiento de la causa No. 081-2015-TCE, conforme la razón sentada por el Secretario

General de este Tribunal, el día viernes 19 de junío de 2015 (foja 11). c).- La causa No. 081--

2015-TCE, íngresa al Despacho del Dr. Miguel Pérez Astudillo, el día víernes 19 de Junio a las

15h00. En mi calídad de Juez Sustanc¡ador del Tribunal Contencioso Electoral, previo a

disponer lo que en derecho corresponda, ordeno: PRIMERO.- a) Que en plazo de dos (2) días,

el Consejo Nacional Electoral, remita el expediente que contiene la documentación completa
relacionada con la Resolución No. PLE-CNE-10-11-6-2015, de fecha 11 de junio de 2015. La

docum.entacíón requerida deberá ser remitida alTribunal Contencioso Electoral ubícado en las

calles José Manuel de Abascal No. 37-49 y Portete, del Distrito Metropolitano de esta ciudad

de Quito. SEGUNDO.- Notifíquese a la accionante en la casilla contencioso electoral No. 102 y

en el correo electrónico paularomo@emaíl.com TERCERO.- Notífíquese con el contenído de la
presente providencia, al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo Nacional

Electoral, en la Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano, de la ciudad de Quito, y la casilla

contencioso electoral No. 03. CUARTO.- Actrle el Dr, Guillermo Falconf Aguirre, en calidad de

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. QU¡NTO.- Publíquese el presente auto

en la página web- cartelera virtual del Tribunal.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPIASE.

f. Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.-
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